
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)
Ref: 11001400305220190089000

En vista a la petición anterior y la documentación aportada, de conformidad con el
artículo 75 del Código General del Proceso, se acepta la sustitución del poder otorgado por
el  abogado  JUAN  SEBASTIAN  ALDANA,  y  por  tanto  se  reconoce  al  abogado  JOSÉ
MANUEL NAVIA MUÑOZ como apoderado sustituto del a parte demandante, quien a su vez
sustituye el mandato a favor de la profesional del derecho ANA MARÍA SANTOS SANTOS, a
quien  se  reconoce  como  apoderada  judicial  de  la  parte  solicitante,  para  lo  cual  se  le
reconoce personería para actuar.

Ahora, en atención al informe aportado por la apoderada de la parte interesada, en el
que  da  cuenta  de  la  entrega  del  inmueble  objeto  de  este  proceso  (págs.37  y  38)  y
comoquiera que se cumplió la finalidad del presente asunto, el despacho,

R E S U E L V E:

1.- DECRETAR la  terminación  de  la  solicitud  de  ENTREGA  DE  INMUEBLE
ARRENDADO de RAFAEL ÁNGEL H Y CIA S.A.S.  contra  BODEGAJES Y MUDANZAS
STORAGE S.A.S., JUAN DE JESUS LOZANO y HUGO HUMBERTO MELO BERNAL.
                                                                                                          

2.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega a la
parte solicitante, con las constancias correspondientes.

3.- En su oportunidad archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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